
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COMBITA  
E.                         S.                           D. 
 
 
 
Ref.: PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 
N. 2021-0121 
Demandante: MARIA NELLY FONSECA SALAMANCA 
Demandados: FRANKY ARIAL FONSECA SALAMANCA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
DIANA MARGARITA PEREZ LAVERDE, mayor de edad, con domicilio en Tunja, 
identificada con la C. C. N° 23946310 de Aquitania y T. P. 159093 del C. S. J., 
apoderada de la demandante MARIA NELLY FONSECA SALAMANCA, en el proceso de 
la referencia, con el presente escrito me con el presente escrito estando dentro del 
término legal me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN en contra del auto de 09 de junio de 2022, notificado por estado del 
10 de junio del mismo año.  
 
 
Del auto objeto de Reposición.  
 
El despacho en la providencia recurrida, resolvió:  
 
 
PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso, por desistimiento 
tácito, conforme se indicó en la parte motiva de esta providencia, en atención a 
lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO.- LEVANTAR las medidas cautelar impuestas, si las hubiere. 
(…) 

 
El juzgado aporta la anterior decisión el juzgado consideró: “Se tiene que mediante auto de 
fecha 24 de febrero de hogaño, el Despacho impuso a la parte actora la carga procesal 

consistente, en acreditar la inscripción de la demanda en el FMI objeto de la Litis, cuestión 
esta que se había ordenado de manera previa dentro del presente asunto, cumplir lo 

ordenado en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto admisorio de la demanda, 
concediéndose para tal fin a la parte actora, el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación de la presente decisión, so pena de la aplicación del desistimiento 

tácito regulado en el artículo 317 del C. G. del P. , sin que dentro del término previsto que 
vencía 8 de abril de hogaño, la parte actora hiciera manifestación alguna, luego en suma, 



la parte actora NO cumplió dentro del término conferido la carga procesal impuesta por el 

Despacho.  
 
En este orden de ideas, se tiene que la parte actora, no cumplió con la carga 
procesal impuesta por el Despacho dentro del término del requerimiento, ya que 
el trámite del presente proceso estaba pendiente de actos procesales de la 
parte actora, y al no haberla realizado o cumplido, no existe otra decisión como 
lo es la terminación del proceso por desistimiento tácito, se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere y no se impondrá condena 
en costas, conforme lo indican el literal d.), del inciso 2º del numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P. Por último conforme al literal e) del art. 317 del CG.P. Ésta 
providencia que decreta el desistimiento, deberá notificarse por estado y no se 
condenará en costas por no aparecer causadas. Finalmente se ordenará el archivo 
de las diligencias. 
 
 
De la sustentación del recurso 
 
1.- la parte demandante ha cumplido con todas y cada una de las cargas procesales 
impuestas por el Juzgado y en lo que tiene que ver con la inscripción de la demanda 
se realizaron todas las gestiones tendientes a la inscripción, pues fue el mismo 
Juzgado quien oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos públicos conforme a 
las directrices impartidas por el gobierno Nacional en el marco de la emergencia 
Sanitaria por COVID – 19. 
 
2.- Una vez el juzgado oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 
Tunja, la parte demandante fue diligente en efectuar el pago de la inscripción de 
la demanda para efectuar el trámite, aspecto que fue plenamente acreditado en 
memorial y anexos remitidos al juzgado por correo electrónico el día 08 de 
septiembre de 2021, cuando se allegaron la fotos de instalación de la valla, 
publicación de edicto y radicación del recibo de pago de la inscripción de la 
demanda soporte que no fue tenido en cuenta a la hora de realizar el 
requerimiento y emitir la decisión objeto de recurso.  
 
Como se observa a continuación la parte demandante cumplió con la carga de 
efectuar el pago que acarreaba la inscripción de la demanda resultando de resorte 
de la Oficina de registro REMITIR LA RESPUESTA al juzgado por el medio electrónico 
establecido para el efecto, pues para aquel momento no había entrega de 
documentos o atención presencial ni en la Oficina de Registro ni el juzgado.  
 
 
 



, 

 
 

  
 
 
3.- Al indagar por la solicitud en el Oficina de Registro por la respuesta se informe 
que esta fue remitida desde el 15 de diciembre de 2021 al correo del juzgado, en 



donde aparece el hilo tanto de la los oficios remitidos por el juzgado como las 
respuestas ofrecidas por la entidad, tal y como se acredita en el pantallazo 
proporcionado en la entidad, circunstancia que permite colegir que la carga 
procesal se encuentra cumplida, pues para la época de la emisión de la orden de 
inscripción de la demanda y la respuesta emitida por la entidad no había atención 
al público en uno y otro despacho y por ende la solicitud la envió el juzgado y la 
oficina de registro realizó lo propio, remitiendo la respuesta informando la 
inscripción de demanda ordenada una vez corroboró el pago por parte del 
interesado.  
 
4.- Como podrá verificar el juzgado en el correo electrónico remitido por la Oficina 
de Registro de Instrumentos públicos, se encuentra la respuesta dada al oficio civil 
N. 329, correo en el que se observa el archivo PDF en donde se remite el oficio y 
el folio de matrícula inmobiliaria en la que se constata la inscripción realizada así:  
 

 
 



  
 
  
 
5.- En suma la parte demandante cumplió en el mismo momento de que el juzgado 
ordenó la inscripción con la carga de realizar el pago y acreditarlo en el expediente 
como efectivamente ocurrió, además se indagó por la respuesta en la oficina de 
registro y allí se informó que ya se había proporcionado la respectiva respuesta, 
tal y como se acredita en los documentos adjuntos. 
 
6.- Aunado a lo anterior, como podrá verificarse la Oficina de Registro el día 10 de 
junio del presente año, reenvió el correo a fin de que se verifique la información 
que aquí se está mencionando y el hilo de los correos a través de los cuales se dio 
trámite a la orden emitida por el juzgado.   
 
Al parecer desde el mismo momento en que se realiza la solicitud por el juzgado 
en el asunto se establece otro número de radicación, circunstancia que al parecer 
generó la inobservancia de la respuesta.   
 
7.- Finalmente el Juzgado podrá verificar que la carga que se echa de menos se 
cumplió a cabalidad, pues como se observa  en seguida:  
 



  
 
8.- Así las cosas es evidente que carece de fundamento tanto el requerimiento 
efectuado a la parte demandante, como el auto mediante el cual se declara el 
desistimiento.  
 
 
Petición  
 
Con fundamento en lo expuesto, respetuosamente solicito se REPONGA el auto de 
fecha 09 de junio notificado por estado del 10 de junio de 2022 y se disponga 
continuar con el trámite del proceso.   
 
Pruebas:  
 

- Recibo de pago de la inscripción de la demanda Expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Tunja y allegado al proceso mediante 
correo electrónico el día 08 de septiembre de 2021, con el cual se acreditó 
que la parte demandante realizó de forma efectiva el trámite de inscripción 
de la demanda.  
 

- Pantallazo de la respuesta emitida por la oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de la ciudad de Tunja, donde se acredita que se dio 
respuesta a la orden dada por el juzgado en el oficio 0329 

 



- Allego pantallazos proporcionados en la Oficina de Registro de Instrumentos 
públicos en el que se solicita la juzgado informar al interesado que debe 
acercarse  a realizar el pago y donde se acredita la remisión de la respuesta 
por parte de dicha entidad.  
 

- Los documentos Remitidos en PDF por la Oficina de Registro de instrumentos 
públicos de Tunja al correo el Juzgado Promiscuo Municipal de Combita en 
respuesta a la orden impartida   mediante oficio civil 329 del 24 de junio de 
2021.     
 

- De resultar necesario solicito se oficie a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos con el fin de corroborar lo que se ha manifestado en 
el presente recurso. 

 

 
 

Cordialmente, 

 
 
DIANA MARGARITA PEREZ LAVERDE 
 

 

 

 

 

 




















